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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4 y 7 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 

Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Irineo Molina Espinoza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Penales por el Código Nacional de Procedimientos Penales y ejercer la 

acción de extinción de dominio aun cuando no se haya determinado la responsabilidad penal en los casos de delincuencia organizada, 

delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y de hechos de corrupción  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 22, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente Ley 

respecto de las instituciones y supuestos jurídicos regulados por la 

misma, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 

 

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos 

Penales; 

 

II. a IV. ...  

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Decreto por el que se propone reformar la Ley Federal de 

Extinción de Dominio, en materia de fortalecimiento del 

sistema nacional anticorrupción  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 7, 

párrafo primero, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 

Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente Ley 

respecto de las instituciones y supuestos jurídicos regulados por la 

misma, se estará a las siguientes reglas de supletoriedad: 

 

I.  En la preparación del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio, a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales ; 

 

II. ... a IV. ...  

 

... 

 

... 

 

... 
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Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá, 

respecto de los bienes a que se refiere el artículo siguiente, aún 

cuando no se haya determinado la responsabilidad penal en los 

casos de los delitos previstos en la fracción II del artículo 22 

constitucional. 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá, 

respecto de los bienes a que se refiere el artículo siguiente, aun 

cuando no se haya determinado la responsabilidad penal en los 

casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos, trata de personas y de hechos de 

corrupción , previstos en la fracción II del artículo 22 

constitucional. 

 

… 

 

… 

 

 Artículo Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


